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Número 488

INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

(4.208.750 pesetas) y debo absolver como absuelvo li-
bremente a Trinidad Rodríguez Rodríguez, Francisco
León Alamilla, Rosa María Rodríguez Rodríguez y Ja-
vier Viema García, de los pedimentos que se contienen
en el escrito de la demanda .

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en resolución de esta
misma fecha dictada en los autos de juiciode faltas
671/97, sobre falta de hurto, De] . contra las personas,
amenaza, se cita a Pedro Ros Ortega, actualmente en
ignorado paradero, a fin de que el próximo día 26 de
febrero de 1998, a las 12,20 horas de su mañana, com-
parezca en la Sala de Audiencias del Juzgado de Ins-
trucción número Tres de Cartagena, sito en calle Ángel
Bruna, número 21, sexta planta, al objeto de asistir a la
celebración del correspondiente juicio, previniéndole
que deberá venir con las pruebas de que intente valerse
y que en caso de no comparécer le parará el perjuicio a

que hubiere lugar en Derecho. -

Las partes pueden ser asistidas por Abogado.

Y para que sirva de citación a Pedro Ros Ortega,
por medio de su inserción en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", expido y firmo la prasente en
Cartagena a 9 de enero de 1998 .-El Secretario .

Número 53 8

DE-LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE BILBA O

EDICT O

Cédula de notificación

Doña María VtctoriaQuintana García-Salmones, Se-
cretario Judicial`del Juzgado de lo Social número
Cuatro de Bilbao .

Hago saber: Que en autos número 52/97, de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Da-
niel Díaz Darriba, contra la empresa Maytransa, S .A.,
Lloyd Adriático España, S .A., Compañía de Seguros y
Reaseguros, Tecsa Empresa Constructora, S .Á., Ginés
Navarro Construcciones, S .A., Vías y Construcciones,
S .A., U.T.E. Candina,-Laureano Villada e Hijos, S .A.,
Trinidad Rodríguez Rodríguez, Francisco León
Alamilia, Javier Vierna García, Rosa María Rodríguez
Rodríguez y Assicurazioni Generali, sobre cantidad, se
ha dictado la siguiente :

Que estimando en parte la demanda formulada
por Daniel Díaz Darriba, contra Tecsa Empresa Cons-
tructora, S .A ., Ginés Navarro Construcciones, S .A .,

Vías y Construcciones, S .A., U .T.E. Candina,

Laureano Villada e Hijos, S .A., Maytransa, S .A., Tri-
nidad Rodríguez Rodríguez, Javier Vierna García,
Assicurazioni Generali y Lloy¢ Adriático

-
España(ac-

tualmente Allianz Ras), debo condenar y condeno a-las
empresas Tecsa Empresa Constructora, S .A ., Ginés
Navarro Construcciones, S .A., Vías y Construcciones,
S.A. (U.T .E. Candina), Laureano Villada e Hijos, S .A.,
Maytransa, S .A . y a la compañías de seguros
Assicurazioni Generali y Lloyd Adriático España
(Allianz Ras) a que indemnicen conjunta y solidaria-
mente al actor en la cantidad de cuatro millones dos-
.. .o .., .. .

Contra esta sentencia cabe recurso de suplicación
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi-
cia del País Vasco, debiendo ser anunciado tal propósi-
to mediante comparecencia o por escrito ante este Juz-
gado en el plazo de cinco días a contar desde su notifi-
cación, debiendo para hacerlo la demandada ingresar
en la cuenta número 4720/000/65/0052/97, de la enti-
dad bancaria BBV, la cantidad líquida importe de la
condena, sin cuyo requisito no podrá tenerse por anun-
ciado el recurso; asimismo deberá constituirse en la
cuenta corriente número 4720/000/99/0052/97, que
bajo la denominación de recursos de suplicación tiene
abierta este Juzgado, la cantidad de 25 .000 pesetas, de-
biendo presentar el correspondiente resguardo en la
Secretaría de este Juzgado al tiempo de interponer el
recurso .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Laureano Villada e Hijos, S .A., en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", en Bilbao a 9 de ene-
ro de 1998 .

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de autó o sentencia o se
trate de emplazamiento .

La Secretario Judicial, María Victoria Quintana
García-Salmones .

Número 786

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
JUMILLA

EDICT O

Doña Joaquina Parra Salmerón, Juez sustituta del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción de Jumilla .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio de cognición número 227/97, a instancia de
don Manuel Rodríguez Avellaneda, contra don José
Pérez González, en la actualidad en paradero descono-
cido, y esposa, si la hubiere, a los solos efectos del ar-
tículo 144 del Reglamento Hipotecauo, sobre resolu-
ción de contrato por falta de pago de la renta de local
de negocio y reclamación de la cantidad de 220 .000
pesetas y en los que por providencia de fecha 9-12-
1997, se ha acordado que se emplace al demandado
don José Pérez González, para que en el improrrogable
término de nueve días comparezca en autos y conteste
en forma la demanda por medio de Letrado en ejerc -
cio, bajo los apercibimientos legales, haciéndqles saber
que puede enervaria acción satisfacicndo las cantida-
des que adeuda .

En Jumilla a 8 de enero de 1998 .-La Juez,
nina Parra ,Qalmrrrin --i .a Cerretarin


